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Yudego y Villandiego.—1890,— 
Aquilino Dueñas Gutiérrez, Mar
tin González González y Melecio 
Peña Estalayo, exentos. Manuel 
Pardo Infante, sorteable. Carlos 
González Porras, que comparezca 
á ser tallado. Fernando Infante 
Saiz, sorteable. Manuel Santa Ma
ria Quintano, pendiente. Calixto 
Estalayo Villaverde, exento. Si
món González Rodríguez, sortea- 
ble. Gregorio Infante García, que 
comparezca á ser tallado.

1889.—Crescencio Palacios Isar, 
Tadeo González Mayoral y Lorenzo 
Garcia Infante, exentos.

1888.—Mariano González Peña, 
exento.

1887. —Pascual Galerón Gonzá
lez, inútil totalmente.

Itero del Castillo.—1890,—Pablo 
Tolin Estébanez, sorteable. Euti-i 
quio Diez Abad y José Tapia Ola
lla, exentos. Bonifacio Diez Seda
ño y Aniano Garcia Sebastian, sor- 
teables. Juan Pinto Rastrilla, ex
cluido totalmente.
lamaron.—1890.—Anastasio Ma

rín Palacios, sorteable, Pablo Cas
tañares Marín, excluido totalmen
te. Clemente Santa Maria Gutiér
rez, sorteable.

1888, —Faustino Marín Rodrí
guez, sorteable.

Padilla de Arriba.—1890,—Vi
cente Aparicio Amo y Toribio Cas
tillo Garcia, que comparezcan á 
ser tallados. Clemente Torres Cas
tro, exento. Saturnino Gelis Celis 
y Luis Perez Amo, sorteables. Ci
priano Gómez de la Hera, Eduar

do Garcia Diego y Santos Diego 
Olmos, q-ue comparezcan á ser ta
llados. Abdon Linage Rueda, que 
comparezca á ser reconocido.

1889.—Julián Dehesa González, 
Bernardino Torres Barriuso é Ig
nacio Merino Pelaez. exentos.

1888. —Miguel Seco Garcia, pen
diente.

1887. —Gorgonio Torres Olmos, 
exento. Dámaso Gómez Gallardo, 
pendiente.

Grijalba.-1890.—Amado Can
toral del Rio, Marciano Velasco 
Garcia y Fortunato Garcia Saez, 
sorteables.

1889. —Adrián Rodríguez Gar
cia, exento.

1888. —Máximo Perez Millan, 
exento.

Villaveta.—1890.—Emilio Gon
zález Maestro, excluido total
mente. Gregorio Herrera Garcia, 
exento.

1888.—Norberto Francés Her
nández, exento.

1887, —Amador Calleja Cabezón, 
exento.

Citores del Páramo. —1890.— 
Cipriano Sadornil Pascual, que pa
se á observación.

1888. —Lucas Santa Maria Mar
tínez, exento.

Villanueva de Argaño.—1890 — 
Jacinto Garcia Garcia, sorteable. 
Eleuterio González Gutiérrez, pen
diente.

Cañizar de los Ajos.—1890.—Bo
nifacio Delgado Antón, sorteable.

Villaquirán de los Infantes.— 
1890,—Manuel Alonso Perez, >sor- 
teable. Victoriano Grijalbo Martí
nez, excluido totalmente.

1888.—Doroteo Antón Aranzana, 
pendiente.

1887.—Segundo Santos Perez, 

que comparezca á ser tallado.
Hontanas. — 1890. —Fabriciano 

Ruiz Santa Maria, pendiente. Deo- 
gracias Marin Perez, excluido 
temporalmente. Blas González Cor- 
tezon, sorteable. Calixto Arnaiz 
Gómez, excluido totalmente.

1888. —Angel Carrasco Martí
nez, sorteable.

Castellanos de Castro. —1890.— 
Fernando Peña Valdemoro, exento.

1889. —Agapito Arnaiz Garcia, 
exento.

Pedrosa del Príncipe.—1890.— 
Victor Arenas Garcia y Secundino 
Escribano Soto, sorteables.

1888. — Arsenio Rio Carro, 
exento.

1887. —José Arenas Sendino, que 
comparezca á ser tallado.

- Hinestrosa. — 1889. — Laureano 
Santa Maria González y Lope Gon- 
lez Quintano, que comparezcan á 
ser tallados.

1888. —Nicomedes Ruiz Quijano, 
exento.

Barrio de Muñó.—1887.—Tibur- 
cio López Alonso, que el Ayunta
miento revise la excepción.

La Comisión acuerda señalar 
para celebrar las restantes sesio
nes del presente mes los dias 2, 5, 
7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 21, 22, 23, 26 y 30.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos l.° de Abril de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 2 
de Abril de 1890.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Sres. 

Bartolomé, Rilova, Calvo, Arroyo, 
y Martinez, diose lectura del acta 
de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Seguidamen'e se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresa:

Roa.—1890.—Juan Manuel Mi- 
ravalles, sorteable, Emeterio Pe
rez Zumel, pendiente. Casimiro 
Requejo Esteban, exento. Pedro 
González, excluido del alista
miento. Juan Martin Gutiérrez, 
sorteable. Felix Fernandez Garcia, 
pendiente. Martin Antón Ontoria. 
sorteable. Eusebio Izquierdo Chi
co. excluido totalmente. Juan Iz
quierdo Trimiño y Tomás Bocos 
Aguilera, que comparezcan á ser 
tallados.

1889.—Alejandro Rubiales Re
yes. Paulino Rodríguez Carrascal, 
Timoteo Miravalles Fuente, é Hi
pólito Valcavado Dorado, exentos. 
Matias Garcia Gil y Juan Montero 
Casado, sorteables.

1888, —Vicente Trimiño Valen
ciano, que comparezca á ser ta
llado. Juan Casin Antón, Rufino 
Portillo Antón, Francisco Juarros 
Garcia y Nicolás Benito Llórente, 
exentos.

1887.—Tomás Gaona Zapatero, 
que comparezca á ser tallado. Ci
rilo Mambrilla Gómez, exento.

Guzman. — 1890. — Felix Gil 
Barriandrés, Hipólito Beltran Bur- 
goa, Probo Gaona Tigero y Julio 
Gaona Gil, sorteables.

1889. —Felipe Medina Gil, pen
diente. Juan Burgoa Barriandrés 
y Segundo Tobar Cabrito, sortea- 
bles.

1887.—Vicente Guijarrubia Ro
dríguez, sorteable.



Valdezate.—1890.-Vicente Sanz 
y Sanz y Vicente Lázaro Nieto, 
que comparezcan á ser tallados. 
Rufo Martínez Moreno, sorteable. 
Ambrosio Sanz Martínez, exento. 
Tomás Ortega Domínguez , que 
comparezca á ser tallado. Deme
trio Martínez Sanz, sorteable.

1888. — Trifon Barriuso Sanz, 
pendiente.

1887. — Inocencio Martínez 
García y Tiburcio Sanz García, 
exentos.

Nava de Roa. — 1890.— Pablo 
Guijarro Chico, Mariano Obispo 
Garcia y Francisco Esteban Fran
cisco, sorteables. Ambrosio Escu
dero Parra, útil condicional. Flo
rencio de San Miguel, pendiente.

1889. — Ricardo Gómez Peña, 
exento.

1887. —Fernando Esteban Perez, 
exento.

Royales.—1890.—Victor Castri- 
11o Llórente, exento. Domingo Do
mingo San Martin y Narciso Sanz 
del Olmo, sorteables.

1889.—Juan Olmedillo Casado y 
Julián Arranz Raro, exentos.

1888. — Antonio Ursa Lezaun, 
exento.

Olmedillo de Roa.—1890.—Fe
liciano Herrero Romero, Romual
do Hernando Cascajares, Quintín 
Santa Maria Sanz, José Velez Pe
rez, Vicente Perez Sanz, Urbano 
Valdazo Nuñez, Ricardo Cuesta 
Rodrigo y Eustaquio Izquierdo 
Cascajares, sorteables. Daniel Ca
bía Martínez, que comparezca á 
ser tallado.

1889. —Cipriano Ortega Vallejo, 
exento. Pelayo Mambrilla Casca
jares, útil condicional. Enrique 
Miguel Arribas, exento.

1888. —Silverio Fiel Mambrilla, 
exento.

1887.— Gregorio Mambrilla Iz
quierdo, pendiente.

Villatuelda.— 1890. — Facundo 
de las Heras Alonso é Higinio Or
tega Nuñez, sorteables. Miguel Mo
linero del Burgo, que comparezca 
á ser tallado.

1889. —Santiago Izquierdo Ga
llego, exento.

1887, —Dámaso Reyes Nogales, 
exento.

Mambrilla de Castrejon.—1890. 
—Francisco Castro Ramos y Lo
renzo Esteban Ayala, que compa
rezcan á ser tallados.

1889. — Nicasio Arranz Ruiz, 
acreditado su fallecimiento.

1888. —Ecequiel Fuente Oña y 
Juan de la Horra Ramos, exentos.

1887.—Juan Ortega Fernandez y 

Celestino San Martin Arranz, exen
tos. Valentín Esteban Ayala, sor
teable.

Cueva de Roa.—1890,—Eulogio 
Calvo de la Fuente, exento. Aga- 
pito Martínez González y León Ca- 
bornero Carrascal, sorteables. Fe
lix Madrigal Garcia, que compa
rezca á ser tallado.

Moradillo de Roa.—1890.—Ata- 
nasio Martin Arranz, exento. Emi
lio Gómez Lobo, que sea tallado 
ante el Ayuntamiento, que este 
falle, y que comparezca á ser re
conocido. Manuel Adrados Veros, 
excluido totalmente. Francisco 
Adrados Fernandez, sorteable.

1889.— Manuel Portillo Plaza, 
exento. Lorenzo Cabañas Merino, 
que comparezca á ser tallado. Fran
cisco Guijarro Arroyo, sorteable.

1888. — Leoncio Perez Lobo, 
exento.

1887.—Bonifacio Adrados Perez, 
exento.

Valcavado de Roa.—1890.-León 
Callejo Sixto, sorteable.

1887. —Juan Bárcena Ramos, 
exento.

Villovela.—1890.—Pablo Teg'e- 
dor Palomero, Cándido Escudero 
Izquierdo, Miguel Balbás Alonso, 
Antonino Alvarez Callejo y Pablo 
Velasco R.uiz, sorteables.

1888. — Canuto Alvaro Benito, 
que comparezca á ser tallado.

1887.—Higinio Sacristán Nuñez 
y Lino Hoyuela Beltran, exentos.

Villaescusa de Roa.— 1890.— 
Cenon Pascual Bombín excluido 
totalmente. Antonino Sanz Picado, 
exento.

1889. — Simeón Sanz Picado, 
exento.

1887.—Emilio Sanz Picado, que 
comparezca á ser tallado.

Fuentemolinos. — 1890. — Casi
miro Catalina de la Fuente, sor
teable.

1889.—Sebastian Bajo Martínez 
y Pablo Iglesias San Bartolomé, 
exentos.

1887. —Julián Sualdea de la 
Fuente , que comparezca á ser 
tallado. Frutos Arranz Catalina, 
exento.

Haza.—1890.— Tomás Bajo del 
Cerro, que comparezca á ser ta
llado.

1889.—Felipe Llórente de la Or
den, útil condicional.

Bobada de Roa.—1880.—Benito 
González Romera, pendiente. Be
nito Romera Rubio, exento.

1889. —Felix Tigero Viyuela, 
exento.

1888. —Gil Campo Moro, exento.

Fuentecen. — 1890. — Manuel 
Garcia González y Julián Rodrí
guez Arranz, sorteables. Gregorio 
Arranz Esteban , exento. Cesáreo 
Perez Esteban, que comparezca á 
ser tallado. Alejandro Arranz Roa, 
sorteable. Florentino Arranz Te
jedor y Pió Garcia Esteban, que 
comparezcan á ser tallados. Joa
quín González Plaza, sorteable. 
Agustín San Martin Aldea, exento. 
Mariano Saez de Blas y Lope Gui
jarro Moreno, sorteables. Fran
cisco de Roa Garcia, Severo Este
ban Gómez, Francisco Casado Te
jedor y Santiago de la Fuente 
Cuesta, que comparezcan á ser 
tallados.

1889.— Ignacio Sainz del Val, 
exento. Meliton Esteban de Roa, 
pendiente.

1888, —Martiniano Arranz Pas
cua, pendiente.

1887. —Ensebio San Martin de 
la Fuente, Ceferino Cazorro de la 
Fuente y Damian de la Fuente Do
mingo, exentos.

Anguix.—1890. — Pedro Gonzá
lez, que comparezca á ser tallado. 
Sandalio Ortega Martínez y Maria
no Calvo Labrador, sorteables.

1889. —Santiago Rubio Balles
teros, sorteable.

1888. —Fabriciano Diez Grande, 
que comparezca á ser tallado. Es
teban Salvador Llórente, exento.

1887.—Bernardino Herrero Ca
sado, exento.

Fuentelisendro.—1890.—Aga pi
to Casado del Olmo, pendiente. 
Sabino Madrigal Roa, útil con
dicional.

1889. —Pedro Roa Perosanz, sor
teable. Meliton Cabornero Prada
les, excluido temporalmente. Ci
ríaco González Barrera, exento.

BerlangasdeRoa.—1890.—Sixto 
Ruiz Lorenzo, sorteable.

1887. —Nicolás Castillo Santa 
Olalla, con talla y que comparezca 
á ser reconocido.

Pedrosa de Duero.—1890.—Ju
lián Páramo Repiso, sorteable. Fe
lipe Cristóbal López y Felipe Cris
tóbal Calvo, exentos. Sinforiano 
Diez Repiso, sorteable.

1889.—Sotero Medina Velasco, 
exento. José lleras Páramo y Am
brosio Gutiérrez Ortigosa, exclui
dos temporalmente.

1888. — Julián Andrés Benito, 
exento.

1887. —Manuel Rodero Ruiz, 
excluido totalmente. Ruperto Me
dina, exento.

Quintanaman virgo.—1890.—Vi
cente Arenillas Sebastian, Cecilio 

Fiel López, Doroteo Ruperez Sil
vestre y Justo Silvestre de las He- 
ras, sorteables.

1889.—Tomás Sanz Rubio, que 
comparezca á ser tallado.

1887. — Miguel Esteban Perez, 
exento.

Sequera de Haza.—1890.—Este
ban Rincón Arroyo, que compa
rezca á ser tallado. Mariano Cuesta 
Rincón, sorteable.

1889.—Eugenio Garcia del Ol
mo, útil condicional.

San Martin de Rubiales.—1890. 
Faustino Domingo Esteban, Julián 
Diez Miguel y Julio Domingo Es
teban, sorteables. Francisco Plaza 
Daza, que comparezca á ser talla
do. Feliciano Esteban Cortés, sor
teable. Wenceslao Esteban Martí
nez, que comparezca á ser tallado. 
Francisco Esteban Plaza, sorteable.

1889. — Sebastian Gonzalo Re
quejo, exento. Marcos Martínez 
Valcavado, útil condicional. Fran
cisco Esteban Esteban, inútil tem
poralmente.

1888. — Froilan Frutos Lama, 
que comparezca á ser tallado.

1887. —NicetoRequejo Domingo, 
exento. Pedro de la Cal Repiso, 
pendiente.

Adrada de Haza.—1890,—Lean
dro Martínez Guijarro y Florentino 
Sualdea Adrados, que comparez
can á ser tallados. Salvador Sual
dea Sualdea, pendiente. Domingo 
Llórente Garcia, exento. Nicanor 
Lázaro Martínez y Zacarías Cante
ra Izquierdo, sorteables.

1889. —Sebastian Benitez Cata
lina, sorteable.

1888. —Ildefonso Arranz Bravo, 
que comparezca á ser tallado.

1887.—Antolin Fuente Sualdea, 
que comparezca á ser tallado.

Hontangas. — 1890. — Leandro 
Sanz Adrados, inútil temporal
mente. Leandro Guijarro Hoz, 
sorteable.

1887.—Julián González de la 
Horra y Felipe Sanz Martin, exen
tos.

La Orra. — 1890. — Marcelino 
Mambrilla Garcia, exento. Ma
rio Izquierdo Miguel, pendiente. 
Policarpo Garcia Ortega, exénto. 
Basilio Perez Mendoza, Primitivo 
Santos Piedras y Francisco Cama
rero Asenjo, sorteables.’Fidel Lló
rente Mambrilla, que comparezca 
á ser tallado. Germán Garcia Za- 
loña, inútil totalmente.

1889. —Guillermo Ramos Perez, 
sorteable. Honorio Garcia Gil Juan 
González Miguel, y Amadeo Mam- 
brilla Bartolomé, exentos. Vicente 



FigueroMartínez, útil condicional. 
Cándido Balbás García, que com
parezca á ser tallado.

1888,—Juan Cubillo Gutiérrez y 
Pantaleon Esteban Cubillo, exen
tos.

1887.—Claudio Mambrilla Moro 
y Gil Gómez Sainz, exentos.

Examinado el expediente de re
clamaciones referentes á las elec
ciones verificadas en el distrito 
municipal de Roa en el dia l.° de 
Diciembre último délos diez Con
cejales de que se compone su Ayun
tamiento, de cuyo expediente re
sulta: que se protestó por D. Juan 
Ortega Casin y otros dos vecinos y 
electores de aquel distrito contra 
la proclamación, hecha en el acto 
del escrutinio general del dia 8, de 
D. Ricardo García Flores, que había 
obtenido 127 votos, siendo así que 
D. Gregorio Miravalles Monedero 
quedó sin ser proclamado, á pesar 
de haber resultado con 149 votos; 
asi como por D. Ricardo García 
Flores contra la capacidad legal 
de los Concejales electos D. Pa
trocinio Monedero y D. Juan Or
tega Casin por haberlos declara
do responsables la Administración 
de Contribuciones de la provincia 
de la cantidad de 1200 pesetas por 
haber tomado parte en la declara
ción indebida de partidas fallidas 
de la contribución territorial; que 
en sesión extraordinaria que el 
Ayuntamiento celebró con los Co
misionados de la Junta general de 
escrutinio el dia 15 de Diciembre 
se desestimó la primera de las 
protextas mencionadas, declarán
dose bien proclamado en la junta 
general del dia 8 á D. Ricardo 
García Flores, bajo el fundamento 
deque las combinaciones de nom
bres hechas por los electores en 
sus papeletas de votación habían 
dado lugar á que este último, que 
era el candidato de lo minoría, 
apareciese con 127 votos, mientras 
Que el D. Gregorio Miravalles Mo
nedero, que era candidato de la 
mayoría, resultaba con 149, y que 
por tanto estaba bien hecha la 
proclamación del primero en con
cepto de décimo Concejal como tal 
candidato de la minoría; y que se 
estimó la protesta referente á la 
incapacidad legal de D. Patrocinio 
Monedero y D. Juan Ortega Casin 
bajo el fundamento que queda 
mencionado, reputando á ambos 
comprendidos en el art. 43, caso 

de la ley municipal vigente: la 
Comisión acuerda por el voto uná
nime de los Sres. Martínez, Arroyo, 

Rilova, y Calvo revocar los dos 
acuerdos apelados de ‘que queda 
hecha referencia y declarar elegido 
como décimo Concejal á D. Grego
rio Miravalles Monedero que ob
tuvo 149 votos, dejando sin efecto 
la proclamación de D. Ricardo 
García Flores que solo obtuvo 127, 
y deciar asi bien eon capacidad 
legal para ser Concejales á los 
electos D. Juan Ortega Casin y D. 
Patrocinio Monedero.

Los Sres. Chico y Bartolomé no 
tomaron parte en el acuerdo pre
cedente por hallarse fuera del sa
lón de sesiones en el momento en 
que se adoptó.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de instancia diri
gida al Ayuntamiento de Padilla 
de Arriba por D. Alejandro Perez 
y Abril, Alcalde y Concejal de 
aquel distrito, en solicitud de que 
se le admitiese la renuncia de am
bos cargos fundada en hallarse 
físicamente impedido, y resultando 
que el Ayuntamiento se ha limita
do á emitir informe sobre dicha 
pretensión: la Comisión acuerda 
que se devuelva el expediente á 
dicha Corporación municipal á fin 
de que falle en primer término 
sobre ella, estimándola ó desesti
mándola en virtud de su compe
tencia legal y notificando al inte
resado la resolución que recaiga, 
para que pueda apelar de ella si 
viere convenirle.

Habiéndose acreditado que en 
22 de Marzo próximo pasado se 
notificó, á D. Rufino López y D. 
Francisco López Ruiz, por el Al 
calde de la Merindad de Castilla 
la Vieja, el acuerdo de esta Cor
poración de 5 de Enero último en 
que se desestimo la protesta que 
habían formulado contra la validez 
de la elección de Concejales veri
ficada en aquel distrito municipal 
en el dia l.° de Diciembre último: 
la Comisión acuerda que se dé 
curso á la alzada que han inter
puesto para ante el Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación contra 
el expresado acuerdo, por resultar 
entablado en tiempo y forma.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de alzada interpuesta por 
D. Marcelo Martínez Alcubilla y 
D. José Martinez Escolar, vecinos 
de Madrid, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de San Juan del 
Monte por el que dicha Corpora
ción se niega á pagarles la mitad 
de los gastos de construcción de 

una presa sita en término jurisdic
cional de aquel pueblo, y que sirve 
para aplicación al riego de las 
aguas del rio Arandillo y para 
emplearlas como fuerza motriz en 
el molino de Sopalacios, de la pro
piedad de los reclamantes: la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
procede estimar el recurso y de
clarar que el Ayuntamiento de San 
Juan del Monte está en la obliga
ción de satisfacer á los recurrentes 
la mitad de los gastos que justifi
quen haberles ocasionado la cons
trucción de la nueva presa, sin 
que quede sujeta dicha Corpora
ción á responsabilidad alguna por 
los gastos que en lo sucesivo se 
originen, debiendo consignar en 
el presupuesto crédito destinado 
al pago de dicha obligación para 
que pueda ser cumplida sin mas 
dilación que la inevitable para 
cumplir las prescripciones lega
les vigentes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 2 de Abril de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 5 de 
Abril de 1890.
Abierta á las ocho de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Calvo, Martí
nez, Arroyo, y Rilova, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 2 
del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se procedió al des
pacho de los asuntos de quintas 
que á continuación se expresa:

Cerezo de Riotiron.—1890.—Ju
lián Gordo Gayangos y Faustino 
Eguia Ezquerra, sorteables. Joa
quín Riaño Ameyugo, exento. Sa
turnino González Pedroso, Floren
tino Ruizabal Uruñuela y Laurea
no RiañoSaiz, sorteables. Enrique 
Cuellar Peña'fiel, que comparezca 
á ser tallado. Nicomedes Medina 
Diez, sorteable. Faustino Riaño 
Torres, exento. Serafín Castro Ria
ño y Vicente Busto Ibañez, sor
teables. Román Riaño Torres, que 
comparezca á ser tallado. Pedro 
Nicolás Guinea, sorteable. Nicolás 
Torres Campo, que comparezca á 
ser tallado. Valentín García Tor
res, sorteable.

1889. — Vicente Riaño Sierra, 
sorteable, Santiago Ruiz Arbosa, 
exento.

1888. —Ubaldo Ezquerra Corral, 
exento.

1887. —Pedro Ibañez Diez, exen
to. Lorenzo Gamboa Gorbea, sor
teable. Pedro Medina Diez, exento.

Cueva Cardiel,—1890.—Samuel 
Diez Sagredo, exento.

1889. —Francisco SaezQuintana, 
exento.

1888.—Sulpicio SaezSaez, exento.
Puras de Villafranca.—1890.— 

Policarpo Martinez Oca. exento. 
Emeterio Calvo Ortiz, sorteable.

1888. —Pablo Martinez Garrido, 
exento.

Redecilla del Camino.—1889.— 
Enrique Gallo Gómez, exento.

1888. —Gregorio Villar García, 
exento.

Castildelgado.—1890,—Maximi
no López Montejo, Primitivo Cor
ral Villar y Juan Ansuena Alonso, 
sorteables.

1889. —Mariano del Castillo Cár
camo, exento.

Espinosa del Camino.—1890,— 
José Herrero Ortiz, exento.Nicolás 
Herreros Uzquiza, sorteable.

1888. —Pedro Jorge Cuende, sor
teable.

Ocon de Villafranca.—1890.— 
Telesfero Melchor Martin, exento. 
Eleuterio Saez Melchor, Victor 
Barrio Minguez y Clemente Solór- 
zano Arroyo, sorteables. Lucas 
Molina Ayala, exento.

1889. —Gregorio Perez Ayala y 
Jacinto Saez Ayala, exentos.

Bascuñana.—1890,—Elias Cere
zo Alonso, sorteable.

1889,—José Maria Uyarra Gó
mez, exento.

1887. —Meliton Corcuera Gómez, 
que comparezca á ser tallado.

Redecilla del Campo.—1890.— 
Gregorio Soto Murillo, que compa
rezca á ser tallado. Alejandro Zua- 
zo Corral y Antonio Martinez Soto, 
exentos.

Quintana lora neo. —1890. — An
tonio García Saiz, Juan Saez Gar
cía, Isidro Mañero Mañero, Juan 
López Ruiz, Formerio García Ma
ñero, Luis Martinez Saez y Pon- 
ciano Garcia Abad, sorteables.

1889.—Robustiano Merino Mar
tinez, pendiente. Magín Mañero 
Casillas, exento.

1888. —Gumersindo Saez Escri
bano, que comparezca á ser talla
do. Lorenzo Abad Teresa, exento.

Villanasur Rio de Oca.—1890.— 
Antonio Sagredo Sanz, que compa
rezca á ser tallado.

1889. —Raimundo Ortiz Sagredo 
y Santiago Heras Contreras, que 
comparezcan á ser tallados. An
drés Mata Iñiguez, exento.



Fresneda déla Sierra.—1890.— 
Higinio Espinosa Hernando é Hi
lario Córdoba González, que el 
Ayuntamiento les instruya expe
diente de prófugo. Emeterio Espi
nosa Vitores, excluido. Donato Be
nito Vitores, sorteable. Eustaquio 
Gonzalo Corral y Agapito Gonzalo 
Corral, que comparezcan á ser ta
llados.

1888. —Antonio Vitores Manso y 
Faustino Vítores Agustín, exentos.

Pradoluengo.—1890,—Telesforo 
Ruiz Mata, exento. Angel Cecilio 
Martin Gamero, sorteables. Nico
lás de Simón Miguel, prófugo. Fi
del Juan de Simón Mingo, Aniceto 
Maeso Martínez, Cesáreo Martínez 
Miguel, Jaime Martínez Villar, An
gel Ortega Zaldo y Angel Martínez 
Simón, sorteables. Santiago Mingo 
Benito, Juan de Benito Ezquerra y 
Juan Marin Ruiz, prófugos. Buena
ventura Miguel Mateo y Santiago 
ZaldoEchevarria, exentos. Mariano 
Samaniego Izquierdo, que compa
rezca á ser tallado. Cretido de Si
món Martínez y Luis Contreras 
García, prófugos. Mariano San Ro
mán Lerma, que comparezca á ser 
tallado. Pedro Martinez Arroyo, 
Federico de Benito Sagredo y Li
no Garcia Manzanares, exentos. 
Manuel Mingo Alarcia, que pase 
á observación. Anacleto González 
Oca, exento.

1889. — Juan Ortiz Sacristán, 
Odon González Martinez y Lino 
Hernando Hernando, exentos. Vi
cente Ortega Velasco, sorteable.

1888. —José Rojo Martinez, pen
diente. Victor Villanueva del Rio, 
que pase á observación. Gerónimo 
Espinosa Mingo, exento.

1887. — Felipe Garcia Moral, 
exento. Hermenegildo Zaldo Cór
doba, que pase á observación. Se
gundo González Benito, exento. 
Iñigo Fuentes Mingo y Emiliano 
Mingo Simón, que comparezcan 
á ser tallados. Bruno Crespo 
Torres y Calixto Villar Marti
nez, exentos.

Ibrillos.—1890.—Tomás Cárca
mo Maestro, exento. Florentino 
Imana Cárcamo, sorteable.

1887,—Ricardo Garcia Gutiér
rez, que comparezca á ser tallado.

Rábanos.—1890,—Florencio de 
Oca Román, que comparezca á ser 
tallado. Bernabé Ayala Sedaño, 
exento. Francisco Hernando Her
nando, sorteable. Felix Lázaro 
Valmala, exento. Luciano Arce- 
redillo González, excluido.

1889. —Cesáreo Barbero Hernan
do, exento.

1888. —Matias Martinez Hernan
do, Bernardino Cámara Mata, Dio
nisio González Cámara y Valentín 
Valmala Abajo, exentos.

Eterna.—1890.— Benito Garcia 
Prior, que comparezca á ser ta
llado.

1889, —Alfonso Garrido San Mar
tin, que comparezca á ser tallado.

Belorado.— 1890.— Manuel Al- 
varez Hernando, que pase á obser
vación. Benito Oca Garcia, sortea- 
ble. Luciano Canuto Ruiz, exento. 
Pablo Martin Perez, pendiente de 
justificación. Angel Peñafiel Ro
jas, excluido. Angel Perdiguero 
Elosua, sorteable. Eulogio Maria 
Gómez, excluido. Benjamin Pa
lacios Crespo, Aniceto Puras In
fante, Santiago Martinez Carmona, 
Luis Calvo Palacios, Justo Saiz 
Diez, Hipólito San Juan Benito, 
Hipólito Moral Martin, Augusto de 
Benito Vadillo, Lino Corral Puras, 
Cipriano González Puente y Zaca
rías Fernandez Vicente, sorteables. 
Justo Antonio Santa Maria, Ense
bio Santa Maria Maeso y Delfín 
Diez Delgado, que comparezcan á 
ser tallados. Nicolás Corcuera Pas
cual, excluido.

1889.—Manuel Frias Presa, ex
cluido. Felix Soto Puras, exento. 
Manuel Cruz Garcia Perez, sortea- 
ble. EmilioEguiluz Eguiluz, exen
to. Valentín Abelle Diez, que com
parezca á ser tallado.

1888. —Luis Abajo Garcia, Gil 
Garcia Corral y Evaristo Garcia 
Puente, exentos.

1887. —Victor Gutiérrez Martí
nez, Agustin Ruiz Oca y Antonio 
Andrés Perez, exentos. Evaristo 
Alonso Eguiluz, que comparezca á 
ser tallado. Demetrio Pardo Infan
te, que sea tallado ante el Ayunta
miento.

Arraya.—1890.—Román Palacin 
Garcia, sorteable. Juan Morquillas 
Quintano, exento.

1889, —Gregorio Marina Mateo, 
exento.

Pineda de la Sierra.—1890,— 
Benito Alegre Martinez, exento. 
Juan Pineda Garcia y Miguel Mar
tinez Martinez, excluidos total
mente.

1888. —Marcelino Gutiérrez Ve- 
lasco, exento.

Cerraton de Juarros.—1889,— 
Gil Cuesta Román, exento.

1888.— Vicente Franco Saez y 
Francisco Alvarez Pinedo, exentos.

1887, — Lucas Puente Moneo, 
exento.

Villaescusa la Sombría.—1890.
Juan del Olmo Saez, Mariano 

Temiño Martinezy Bernardino Saez 
Arguinzorriz, sorteables. Santiago 
Colina Mena, que comparezca á 
ser tallado. Esteban Rojo Martí
nez, exento. Luis Ruiz Morquillas 
y Francisco Saez Bringas, sor
teables.

1889.—Braulio Martinez Molina, 
que comparezca á ser tallado. Ber
nardino Barriomiron Colina y Eu
genio Bringas Martinez, exentos.Q

1888.—Benito San Juan Marti
nez, pendiente.

Villambistia. — 1890. — Rufino 
Uzquiza Puras, que comparezca á 
ser tallado. Inocente Oca Barrio, 
pendiente.

1888. —Ildefonso Puras Martin, 
exento. Lucas Alarcia Mateo, pen
diente.

Villafranca Montes de Oca.—
1890.—José Saez Mediano, sortea- 
ble. Santos Basurto Campo, exen
to. Manuel González Varona y Be
nigno Tamayo Tristan, sorteables. 
Nicéforo Valladolid Marin, que 
pase á observación. Venancio Ar- 
naiz Valladolid, sorteable. Luis 
Sainz Melchor, pendiente. Rodri
go Gutiérrez Saez, sorteable.

1889. — Angel Ronda Moral y 
Casimiro Revuelta Melchor, exen
tos.

1887.—Florentino Marin Uzqui
za y Eugenio Zamora Escolar, 
exentos.

Fresneña.—1890,— Manuel Vi
llar Garcia,pendiente de curación. 
Gregorio Perez Mercado, exento.

1889.—Cándido Gómez Ruesga, 
exento.

1887. — Policarpo Gil Alejos y 
Federico Corral Villar, exentos.

Fresno de Riotiron. — 1890,— 
Gregorio Ruiz Barranco y Floren
tino Muñoa Manzanares, sortea- 
bles. Cirilo Martinez Garcia, pen
diente. Martin Carcedo Murillo y 
Anastasio Badillo Sevilla, sortea- 
bles. Manuel Carcedo Busto, que 
pase á observación.

1889.—Esteban Alvarez Barrio, 
exento.

1888. —Luis Medrano Elvira, 
exento.

Villalomez.—1890,—Julián Cas- 
trillo Uzquiza, excluido totalmen
te. Julián Ortiz Saez, que pase á 
observación.

1889. —Juan Román González, 
exento.

1888.—Eustaquio Solórzano Gó
mez, excluido.

1887.—Carlos Román Zamora, 
exento.

Villalbos.—1889.—Miguel de la 
Barga Contreras, que pase á ob
servación.

1887,—Manuel Sagredo del Cam. 
po, exento.

Alcocero.—1890,—Bernardo San 
Juan Maté, sorteable.

1889, —Iñigo Saez San Juan, 
exento.

1887. —Ecequiel San Juan Mate 
excluido totalmente.

Santa Cruz del Valle.—1890,— 
Leandro Bartolomé Puras, ex
cluido. Lorenzo Hernando Alarcia 
prófugo. Tomás Ruiz Grijalba y 
Francisco Mayoral Marin, sor
teables.

1888. —Francisco Peña López, 
exento.

Garrías.—1890,—Marcelino Saez 
Santa Olalla, sorteable. Feliciano 
Carranza Badillo, que comparezca 
á ser tallado. Vicente Barga Quin
tana, excluido.

1889. —Evaristo Alonso Sagredo, 
exento.

1880,—Eustaquio Santa Olalla 
Bedon, exento.

1887. —Juan Quintana Barga, 
exento.

Tosantos.—1890,—Isidoro Ron
da Serrano, sorteable. Manuel Uz
quiza y Uzquiza, pendiente.

1889.—Nicanor Corral Oca, que 
comparezca á ser tallado.

1888. —Facundo Castro Rubio, 
exento.

1887.—Máximo Rebolledo Bar
rio, exento.

Vil lagalijo.—1890.— Estanislao 
González Garcia, que compareza á 
ser tallado. Dionisio Córdoba Pas
cual, prófugo. Nicasio Ortega Gar
cia, sorteable.

1889. —Benito Pascual Bartolo
mé, sorteable.

Valmala.—1890.—Quintín Bar
rio Peña y Silvano Alarcia Moral, 
sorteables. Rodrigo Mayoral Diez, 
exento. Alejandro Ortega Peña y 
Teodoro Peña Mayoral, sorteables. 
Severo Martinez Bartolomé, que 
comparezca á ser tallado.

Garganchón. — 1890. — Nicolás 
Hernando Diez y Domingo Marti
nez Hernández, sorteables. Berna
bé Martinez Cámara, que compa
rezca á ser tallado. Felipe Alarcia 
Alarcia, sorteable.

1889.—Julián Santa Cruz Pas
cual, exento.

1888.—Bonifacio Bartolomé Alar
cia, exento. Lucas Bartolomé Quin- 
tanilla, que comparezca á serta- 
liado.

Castil de Garrías.— 1888.— Ru
perto Martin Martinez, que com
parezca á ser tallado.

^Continuar á\

Imprenta de la Diputación provincial.


